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monte, frente a la Resolución dictada por la Dirección General
de Transportes Terrestres, de 30 de septiembre de 1971, que debG
confirmarse, por estar Hjustada a derecho. Sin impoSición de
costas ...

El excelentísimo señor Ministro, aCf'ptando en su integddad
el preinserto faHo. ha dispuesto por QI"den de estami5ma .fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1, pura su conucimiento y efedos.
DioH guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 30 de enero de 1974.-·EI Subsecretario, Salvador

Sánchcz·Terán.

Ilmo. Sr. Directur gt'ncfaJ de Transpones T'2rn,sl.!'eói.

RESOLUC1QN de la Di.recciol1 General de Obras
Hidráulicas, por lq (¡He se hace pública tu il_ufu':-í:w
ción concedida a don Salvador y doña Múria S(I,
peras Marti, para rectificar, ennwzar y cubrír un
tramo del torrente Fuente del Radium, en término
municipal de Granol/ers lRarcelcrulJ, para unir al
macén e industria a/tmentlCia y permtlír el paso
de un lado a otro,

Don Salvador y doña Maria SapenL'i M ..rti, han soJiCitado
autorización para rectificar, encauzar y cubrir un tramo d~! to
rrente de la Fuente del Radium, en termino municipal de Gra
noJlers (Barcelona), y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don Salvador y dona María Saperas. Martí, para

rectificar, canalizar y cubrir un tramo del tornmte de la Fuente
del Radíum, que-atraviesa una finca de su propiedad, en término
municipal de Granollers !Barcelona), al objeto de aprovochar
mejor el terreno de dicha fincR y de unir las dos partes en que
está dividida por aquel torrento, con sujeción El. las siguientes
condiciones:

L" Las obras se ajustar¡j,n al proyecto que sirvió de bf;tse
al expediente, suscrito en Barcelona, eo febrero do 1972, por e!
Ingeniero de C:aminos, Canales y Fuertos don Jose Riverola Pe
layo, eUjO pr::suou2sLo de ejecución HllHEl'ü'l.l asciende a pesE>.
tas 2,99t:L697,20, en cuanto no resulte modiftc&do por lati pre·
sentes Condi8iones y autorización. Las medifica-eiones de deralle
que se pretendan introducir, podrán ser autur¡~adas y ordenadas
por la Comisaria de Aguas del Pirineo Oríental, siempre que
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las
caracteristicas esenciales de la autorización, 10 cual implicaria
la tramitación de nuevo expediente,

2.~ Las embocaduras de entrada. y salida de la~ zonas cu
biertas, se dispondrán de forma do que ofn~zcaH el mínimo obs
tacuJo a la circulación de avenid",scatastróficas. En el tramo
que se autoriza cubrir se ·interca:arán tres pOZOG registro para
inspección y limpieza.

3." Las cargas a las que PQdl·án _ser sometidas {as cobertu
ras durante la 0xploiacian, no deberan pasar de {as que se han
tenido en cuenta en 01 cálculo e5táticQ de las mismas.

4.~ I,as obras se iniciarán en el plazo de tres meses, a partir
de la fecha de publicación de la autor-iza':ionen el ..Boletin
Oficíal del Estado:. y deberan quedar terrr,inadas en el de doce
meses contados a partir da la nHtima Lch¡-,

5."- Los terrenos del cauce que queden en seco a conseGuen
da de las obras que se autorizan, pasarán· a propiedad del con
cesionario, pasando a adquirir el carácter de dominio público
los terrenos ocupados por el nuevo cauce.

6.a La inspección y vigiJan:ia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explótación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del flirineo Orienta!, siündo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y ga3tos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a· las disposiCiones que le
sean aplicables y en especíal al Decreto número 140 de 4 de
febrero de 1960, debicooo darse cuenta a nicho servido del co
mienzo de los trabajos, Una vez terminados y -;:>revio a\'iso
del conce)JÍonario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconodmit.'nto
de las obras, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de estns condkiones,el r(su~tado de las pruebas efoc
tuadd.s, los nombres de los productores espaflOlesque hayan su
ministrado los materiales empleados, la extensión de la super~

ficie o:,:upF!.da en los terrf;')nos de domínio público del nuevo cauce
y del actuul que quede útil para. el desngüe, expresado en
metros cuadrados y el canon de ocupación de los mismos, sin
que pueda hacerse uso de estas obras, en tanto no sea aprobada
el acta por la Dirección GeneraL

7. a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
concesionario a demoler O modificar por su par;te las obras,
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin
derecho a indemnización alguna.

8.U El.concesionario será responsable de cuantos daiíos pue
dan oCf;lslOnarse a intereses públícos o privados, como con
~ecuencIa de las obras autorizadas. quedando obligado a su
Indemnización.

9,a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público O que pasan a serlo, necesarios para
las obras. En cuanto a las servidumbres legales podrán ser de
cretada!'; por la autoridad competente, una vez publicada. la
autorización.

lO, El nmcesiunario sólo podrá dostinar los terrenos de
dominio púlJJico de Jos lluevas caUCeS o de los actuales que
queden útiks, PU{¡-l el desagüe a vialos ajardines, quedando
totaJrnpnte prohihida la conslrucc1ón de viviendas sobre los
rnisn;qs y ell wdo caso ma.ntendrán dichos terrenos su carácter
demaniai,

1L Queda ;';llJf't~1 estaautDrizl;\ción al cumplimiento de las
dis¡:t)siLiuI10S vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la indu:>tria H1:lcional, contrato y accidentes del trabajo y
d('rnas d-e Ccll'acter social. administrativo o fiscaL

12, Queda prohibido en los cauces que pasan a ser públicos
y en los actuales que quedeh üUlcspara el desagüe. hacer
vertido d.: QscomIJ¡-Qs, acopios, monios auxiliares. y en general
de cualquwr elemento que pudiera representar un obstáculo
al Ilbre (:llrsO de las aguas, siendo respo!'.sable p concesionario
de los llJédf'.'i que pudieran seguirso por esta caqsa, con motivo
de las obrH.S y de su cuenta los trabajos que la Administración
urc!¡·'ne rpali¿ar para_ mantener la capar:idad de desagüe de los
cauu!s en los tramos afectados por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se pennitirá el acopio
de materIales, ni otro!:> obsta:;ulos que dificulten al iíbre curso
de las aguHs por Jos cauces que se trata de rectificar, siendo
responsab:e eJ concesionario de lOl> daños y perjuicios que por
tal motive puedan ocasionarse.

Los verUdos de aguas residuales, si se desean, deberán ser
tramitados en el ex.pediente correspondiente.

t:3. El conceSlOnano queda obligado a cumplir, tanto durante
el periodo de construcción como en el de explotación, l¡:¡.s dis
posiciolles de la Loy de Pe~_ica Fluvial, para la conservación
de las especies.

14. El concesionario conserva.-rá las obras en .perfecto estado
y proc{)derá sistematlGlment;.e a la limpieza del cauce cubierto
para manknpr su capacidad de desagüe y evitar encharca-
mientos. .

15, [sra ault:cl,,:8.ción no faculta por :~i. sola para ejecutar
obras enl.:ona de servidumbre de carr{'teras. de caminos o fe
rrocarriles, por lo que el conce.ioaaxio, en su caso, habrá de
obtener la neCeSallB. autorizaclOU de los organismos competentes
encctrga-dos do su pollcia y explotadon.

16, El conccsionaric, habrá de satisfacer en concepto de
canon por ocupación de dichos telTenos de dominio público,
a tonor d(' lo est.ablecído por el Decreto número 134 de 4 de
febrero df~ I9AO, la cantidad que se determine con base en
documentos fí:hacicntes; que se extenderá a toda la superficie
ocupada (~n Jvs terrenos~ del nuevo caUCQ o del actual q"4e
quede util ¡:mra el desagüe, pudiendo ser revisado el canon
anualmente' de ¡-J(;uenio con lo dispuesto en el articlilo 4.0 de
la citada diq)OsH:i(¡n. El canoú se detrrminani en el acta de
¡-econocimí'.1llio fi'Ud de las obras.

17. Los dep(\'>ltos (:cnstüuídr-¡s quedar~tn como fianza a res
ponder del dumlJ:imiento -de estas condiciones y será devuelto
al concesíuna,rio una vez hRya sido aprobada el, acta de reco
nocimümto final de las Obr-dS

lB. La Adm;Cl'stración Se reserva la fa.cultad de revocar la
autorizacJm, cuando lo considere cOl1veniente por motivos de
interés púb]¡co, sin derecho a ningllna indemn;zación a favor del
conce.siorrano.

J9. Caducará Qsta autorización por incumplimiento de cual
qubra dc estas condidones y autorizaCión, y en IOSCMOS pre
vistes en las di.~posici.ones vigentes, declarándose la caducidad
Sl'gún los t.rámites s81ialados en la Ley y Reglamento de Obras
PúbJica~,

Lo qU(' .';e hae.) público en cumplimient.o de las disposiciones
vigentes.

MH.clrid 2;; do enero de ¡97·¡,~-EI Director genernl, por de
legación, 1'1 Comisario cent.ral de Aguas. R Urbistondo.

HLSOLUCION de la DireccU'm General de Obras
l/dmu/leas por la que se, concede la ampliación
d2 la conr.:t<siót¡ otorgada a doña Rafaek1.- Vitela Be
navules de un aprovechamiento de aguas del rio
Guadalquivir, cun destmo a riegos, en término mu
nicipal de Almodovar del Rio (Córdoba.)

Dnti<1 I-L_d'uda Vilt'la Búnuvides ha soliciiado la ampliación de
In CÜDc'c:,.o,ioa que le fue otorgada por Orden de 7 de marzo
de 19.'58 pura utilizar aguas del rio Guadalquivir con destino a
riegos, en termino municipal de Almodóvar del Rio. (Córdoba), y

Esta Dirección Gem'Lal ha resuelto;
Conceder á doña Rafae1a Vilcla Benavides autol'ización para

derivar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,80 litros por
segundo y hectárea, equivalentos a un total de 57,38 litros por
segundo, da aguas del río Guadalquivir en término municipal
de Almooóvar del Río (Córdoba), con destino al riego de 71,7255
hoctáreas en finca. de su propiedad· denominada "Estrella la
Alta», con sujeción a las siguientes condiciones:
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'1. a las obras se ajust.arún al proyecto que h8 &orvido de
bus(' a la conceSión } que por esta Resolw:\6n ~e aprueba.
La Comisaría de Aguas del Guadal'1uivic podrá aul.orizar peque
ñas variaciones qt'c tiendan ftl perfccCÍonamiento d€J proyecto
y que no impliquen modifjcadorws en la esencia de la con-'
cesion.

2:~ Las obras deberán empC'zar antes do" dos meses desde la
fecha de publJcaclón de la concesión en doilolehn Oficial del
F.:stado» y dcben"tn quedar terminad,as a los ocho meses conta-
dos a partir de la misma fecha . .

3,a La Administración no responde d,'l candnl que se con"
cede. .La concesionaria viene obiígad.a a conAruir un módulo
que limite el caudal derivado al concedido, tal y como figura
en el proyectf' que se aprueba por esta Resolución, dobiendo
quedar concluida$ las obras correspondientu!> dentro del ml::;fi\o
plazo general señalado "'o la condición ant.erior, La Comisuría
de Aguas del Guadalquivir comprobará especialme\lte que El
volumen uliliz'ldo por la collcesionRTia no exceda en ningún
caso del que5e autoriza, sin t;uc pueda deriv.lrse un volumen
SUPErior a los 8.000 metros cúbÍcos por hoctárea realmente
regada y año.

4.8 La inspecCÍón y vigilancia de 1<'.s obras e instalaciones,
tanto durante la construrción C'JIllO en el periodo de expl{1ta~ión

del aprovechamiento, qu(~daran a cargo de la Comisaría de
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de la concesionaria
la3 remuneraC'one~ y gast.os qUf, por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo dHi principio de
los trabajos, Una vez terminades y previo aviso de j;" ccnccsio
naria, Be procen! a su reconocimient.o por el Comisario Jef8
de Aguas del Guadalquivir o lngenitero del Servicio en quien
de1cgue, leva,l',¡'tndose aclJl. en la qUe -conste el cumplimient.o ne
estas condiciones. &in que pueda comenzar la explotación ante::;
de aprobar este acta la Dirección General de Obras l-lidr-'du
lícas.

5. a Se concede 1; ocup(tción de los telTtmOS de d0mhio pú
thco nec8sari95 para las oh ras. Las servidumhres log<:lles sel"ún
decretadas, en su CftSO, por la Aul.orid<-ld competente.

6." El agua que se concede .qlleda a.dscrita u. la tierra.,
quedando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de aqlléliu.

7. 8 La Admínistración so reserva DI derecho de tomar de
la conce~ió!l los volumenes de agua 0110 soan necesarios para
toda clase de obras publicas, fm la forma que estime conve-
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

~." < ~-sta concesión ~e otorga por noventa y nueve años, sin
perjUiCIO de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutnr las obras necesarias pura conservar o
sustituir las servidumbres existentes.

s.a Esta concesión se entendera otorgada como pl"OvislonaI y
a título precario para los riegos del período comprendidüentre
1 de julio y 30 de septiembre, puniendo, en consecuencia, ser
reducido 'l suprimid,) en su totalidad el caudal en e5e periodo
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Almodóvar del Río
(Córdoba), pra la publicación d':1 correspondiente edicto para
conocimiento de los regantt's.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento p-uE'-da establecerse por el Ministerio de Obras
Publicas, con motivo de las obras' de rflgulación de la corriente
del río realizadas por el Estadó.

11. Cuando los terrenos qUe se pretenden l.'egar queden en
su día dominados por algún renal construído por El Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a intf'grarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando SUjf'tilS a las ntJeVflS
normas económico admInistrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta esta conCf~sjóna las disposiciones vigentes
O q.ue Se dicten, relativas ala industria nacior:al, contrato y
aCCIdentes del trabajo y demás de carácter sochl.

13. La Concesionaria queda obligada 8. cumpli1' tanto en la
construcción comc-. en la explotación, las disposiciones de la Lev
de Pesca Fluvial para conservación de las espedes. .

14. .El ?epósito constituido quedará como fianza. a responder
del cumplimIento de esta" condiciones y será devuelto después
de ser aprübada el acta de recOJlOcimient.o final de las obras.

15; . Caducará esta concesión por incump1imieI1to de estas
conchcIOnes y en lós casos prf:'vistos en las dbposk:iones vigen
tes. declarándose aquélla según los t.rámites scfiri.lados en la Lev
y Reglamento de Obrns Públicas", .

. Lo que se hace público en cumplimiento de las dlspm;icionF-;
VIgentes,

Mad r.id , 26 do enero de 1974.-El Directo!' geneml. P. D"
el e.omIsann central de Aguac;, R. Urbistondo

. RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas rol' laque Se concede la ampliación.
de la concesIón otorgada a doña Rafaela VUela Be
n.'tvides, de un aprovechamiento de agUa-s del río
~uadalquivircon destino a riegos, en término muni
cwal de Aln¡oclóvar del Río (Córdoba).

nor'ía Raf1.'l?la VUela Benavidos ha solidtado la ampliación
de la conceSlon que le rué otorgada por Orden de 7 de marzo

de 1358 para utilizar aguab c1pl río GuadJaquivir con destino
a riegos. en tf:rmino municipal de Alodóvar del Rio {Córdoba), y

Esta Dirección Ganer~.I ha reSUcito;
Concrder a doña Rafaela \iilela Benavides autorización para

derivar. m{)diante elevación un caudal unitario de 0,80 litros
por segundo y hectarea, equivalente a un iotal de 27,55 litros
por segundü, del río Guadalquivir. en termino n1'.1nicipal de Al
modóvar del Rio (Córdoba), con destino al riego de 34,4400
h0cfáreas en finca de su propiedad denominada "Estrella la
A!ta~, con suieción a las siguientes condiciones;

l." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
hase ::1 fa concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
COmi;i¡Iria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pequeñas
V:lfÚlCj(J)W,> que Iísl1d<ln al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquntl modjfjcacion<,s en la esencia de' la concesión.

2-" Las obras deberán empezar anres de dos meses desde
la fecha dG publicación de la concesión en el ..Boletín Oficial
del Estado.. y deberán quedar terminadas a los ocho meses a
partir de la mif>ma fecha,

~,. La Admini.strución no responde del caudal que se conce
de. La ccnces¡onaria vjene.obligada a construir un módulo que
limitl2 f;! etwdaJ df'rivac!o al concedido, tal y como figura en el
pruyecto que ""e aprueba por -esta Resolución, debiendo quedar
concluidas las obras correspondienl.esdentro del mismo plazo
genentl .,::,pñ-ala.(J:¡ en la condición anterior. La Comisaría de
AgtL'.s de¡ GuadalquÍvir- comprobara espl.'1cialmente que el volú·
m211 U!iLZ¿ldo por la concesionaria no exceda en ningún ca~o

del qUiJ se vl'ior,u.it, sin que pueda derivarse un ,¡oJumen supe·
rior a 101-; 3.000 mt.'tl'üs cúbicos por hectárea realmente regada y
aúo.

4 o La iw'r~>c.:tjón y vigi!nnda de las obras e instalaciones
tanto dm'gnfe la construcción como en el periodo de explotación
del ap,'oyccLam;():'"!Lo, quedarün a cargo de la. Comisaría. de
Aguf1s del Gundalquivi.r, siendo de cuenta de la conC8bionari:i las
remuw:racioncs y gastos que por dichos Goncepto8 se originen,
debipndo durse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una voz terminados Y" previo aviso de la concesionaria,
se proccrbrá a su r;;,corll)cimiento por el Comisario Jefe de
Aguas dd Guadalquivir o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, levantnndose acta en la que conste al cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comen:!ar la. explct.ación antes
de aprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráu
lica¡-" .

S.a Se concede la ocupación d,l los terrenos de- dominio pú
blico nün:sarúl,s para las obras. Las servidumbres legales serán
decl'Bi.adas, en ~u caso, por la AutOl'ídad compentente.

6.;' El i'lgua que se concede queda adscrita a la t~erra, que~

dandü prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla,

7.a La Adm,nistradón se resel'va, el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de llgull que sean necesarios pnra toda
clase de obras publicas,en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudi¡;Br las obras de aquélla.

B. a Esta L~oncc.<;ión se of,nrga por noventa y nueve años,
sia. perjuicio de len'cro y salvo el derecho de propiedad, con
]aobligación de ejecutar las ObI"lS necesaria.s para com:ervar
o sustituir las serv¡dumbI'es existentes.

9." Esta con( esjón se entonderá otorgada como prcvisional y
a tHulo' precario para 10& riegos del periOdo comprendido entre
1 de ¡\lljo y 30 df' septiembn-', pudiendo, Bn consecuencia, ser
reduddo o suprimido en su totalidad el caudal en ese período
lo cual se comunicará ('n mOllBnto úportuno por la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir aJ Alc<üde de Alm.odóvar del Rio
(Córdoba). para la publicación del correspondiente edicto para
conocnnienl.o de los regantes.

10. Esta corcesión -queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda estRblecerse por el Ministerio de
Obras Publicas, con motivo de las obras de r¿gulación de la
coniúnt(~ del :río maJízadas por·el Estado,

11. eu_ando los terrenos que se pretfmden regar queden en
s"u día denominDdos por algún canal construido por el Estado,
quedará caducRda esta concesión, pw;ando a integrarse aquéllos
en la HI.HW,l zona regable y quedando ~jetos a las nuevas nor
rrws, ('Ulnómico·-adrninistrativas ql¡e.se dicten con carácter ge
neral.

12. QUtlda. sujeta esta CDncesión a [as disposiciones vigente
o que sp dicten, n,laüv¡-Ts a la índustria na.cional, contrato
y uccident('s del trabajo y dümils de carácter social,

11, La C0T)C:f's¡onar-¡a queda oblígada a ct1mplír tanto en la
construcción corno en la explotación, las disposicionos de la Ley
dfO Pescn Fluvial para conservación de ]usespeeies,

14. El depósito constituido quedara corno fianza a. respon
der del cllmplimümt.o rte estas condiciones y será devuelto des
puó, de .ser aprobada el act.a de reconocimiento final de las
obras .

15. Caduc~rú esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y e11 los casos previstos en las disposiciones vigen
t.es, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas. .

Lo qUe se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigi'ntes.

Madrid, 28 de enero de 1974.-EI Director general. P. D.,
el Comisario central de Aguas, R Urbistondo.


